RESOLUCION N° 020/06

Vistos:

Que …, representada por su Gerente General …, identificado con DNI Nº 25779056,  ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un  reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad N° 1501-500138, por el rechazo del siniestro Nº 1501-20049;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el  mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que se ha presentado el 5 de diciembre de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la aseguradora, comunicada a la asegurada, es de fecha 11 de noviembre de 2005, y comunicada al corredor de seguros, de fecha 24 de mayo de 2004;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 8 de febrero de 2006;

Que, en breve síntesis, la asegurada sostiene: (1) que descubiertas las irregularidades y efectuadas las investigaciones internas que determinaron los actos de deshonestidad de su personal, se procedió a formular las correspondientes denuncias policiales y a dar aviso de siniestro, a través de su Corredor de Seguros, a la aseguradora, quien en coordinación con el corredor, designó a su vez al Ajustador; (2)   que tratándose la deshonestidad, de un lado, de la emisión de notas de crédito otorgando descuentos no autorizados, y, de otro, de ventas al crédito fuera de la política establecida, antes de efectuar la denuncia policial y el aviso de siniestro, con fechas 15 y 18 de mayo de 2004, respectivamente, fue necesario efectuar las investigaciones y determinar la deshonestidad de los  trabajadores involucrados propiamente dicha; (3) que el rechazo del reclamo responde a haberse presentado de forma extemporánea, conforme a lo indicado en un supuesto artículo 6º, sobre obligaciones del asegurado, cuyo texto desconocen y sin adjuntar medio probatorio alguno que sustente su rechazo; y, finalmente, (4) la pretensión indemnizatoria es de US $ 50,000, ya que si bien la pérdida es mayor, la suma asegurada tenía ese límite;   

Que la aseguradora en su defensa, por escrito, se ha limitado a hacernos llegar copia de la póliza, incluyendo el Condicionado General, informe del Ajustador y carta de rechazo al Corredor, y en la audiencia, a  sostener  que el aviso del siniestro fue presentado con 64 días de atraso respecto de la fecha de ocurrencia de la deshonestidad, que la documentación sustentatoria de la pérdida no fue presentada conforme a lo dispuesto en el numeral 6.4 de la póliza, así como no se han observado las prescripciones de seguridad que ella exige en el ítem f) de su  artículo 8º;    

Considerando:
Que, en primer lugar, a afectos del presente análisis es necesario precisar que la causal de rechazo del siniestro se encuentra referida, de un lado, en la carta de rechazo al Corredor, de fecha 24 de mayo de 2004, al hecho de haber “(…) denunciado extemporáneamente luego de 64 días de ocurrido el siniestro, en contraposición  a lo señalado en las condiciones generales de la póliza respectiva”, y, de otro, en la carta de rechazo cursada directamente a la asegurada, de fecha 11 de noviembre de 2005, al incumplimiento de la carga establecida por el numeral 6.4
 de la póliza, como supuesto de hecho, según la cual el asegurado debe “Presentar en el menor tiempo posible y como máximo dentro de los treinta (30) días siguientes al descubrimiento de la pérdida, su reclamación definitiva, escrita y firmada.”; agregando el numeral 6.5 invocado, como consecuencia de derecho, que “Si el Contratante y/o Asegurado no cumplen lo dispuesto en el presente artículo, el Asegurado queda privado de todo derecho a indemnización proveniente de la cobertura de este seguro”;

Que, en ese orden de ideas, al amparo del artículo 340º de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero y de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, según el cual los corredores sólo están autorizados para efectuar en representación de sus clientes asegurados actos de administración, pero no así de disposición, como en el presente caso constituye el proceso de evaluación y calificación de la pérdida por parte del Ajustador designado; esta Defensoría es del criterio que en dicho proceso todo el intercambio de correspondencia y solicitudes de información entre Ajustador y  asegurado, o viceversa, sólo puede estar referido al ámbito directo de ellos mismos, sin perjuicio de proporcionar copias tanto a la aseguradora como al Corredor mismo,  a efectos de que ella vaya conociendo del proceso y éste último pueda cumplir el rol de asesoramiento que la ley le reconoce;

Que, en ese sentido, la carta de rechazo del siniestro que la aseguradora cursa al Corredor, con fecha 15  de febrero de 2005, a efectos de la presente reclamación no debe de tomarse en cuenta, y, por el contrario, debe considerarse únicamente como  expresión de causal de rechazo del siniestro y fecha de remisión válida, lo expresado en la carta del 11 de noviembre de 2005, por  la cual la aseguradora le comunica a la asegurada directamente el rechazo del siniestro, al amparo de lo establecido por los numerales 6.4 y 6.5 del artículo 6º de las Condiciones Generales de la póliza, así como por contravenir lo dispuesto por el artículo 8, ítem f, de las Prescripciones de Seguridad;

Que, en segundo lugar, conforme a criterio jurisprudencial uniforme, esta Defensoría  considera que el plazo de aviso de siniestro, así como el de sustentación de la pérdida, agregamos ahora, no constituyen plazos de caducidad, ya que éstos conforme a lo dispuesto por el artículo 2004 del Código Civil de 1984 sólo los establece la ley, sin admitir pacto contrario; de lo que se puede colegir que no es factible en la vía contractual, establecer caducidades distintas a las establecidas por ley, debiendo en consecuencia considerarse nulas las disposiciones de la póliza al respecto;

Que, de acuerdo a doctrina autorizada de derecho de seguros, salvo los casos de dolo o de culpa grave que causen perjuicio irreparable al asegurador, el simple incumplimiento de tales plazos de aviso de siniestro o sustentación de la pérdida, no constituyen razón valida para decidir el rechazo del siniestro y la pérdida de los derechos indemnizatorios correspondientes; 

Que, a mayor abundamiento, la doctrina en forma uniforme reconoce, como afirma Antígono Donati, que: “Existe inobservancia de la carga de la denuncia
 cuando ésta se omite o se efectúa fuera del plazo o con un contenido inexacto o sin la forma prescrita (...) la inobservancia es dolosa cuando se efectúa con la conciencia o voluntariedad del hecho; es culposa cuando ocurre por negligencia; no es imputable cuando se debe a fuerza mayor o al hecho doloso o culposo del tercero, aunque sea un subordinado.(...). Tanto la carga de denuncia como la de salvamento su inobservancia dolosa implica la caducidad (...); la inobservancia culposa implica la reducción de la prestación por razón del perjuicio sufrido. Por la inobservancia inimputable no hay sanción y el asegurador debe cumplir íntegramente su prestación”;
  

Que, en ese entendimiento, para una correcta aplicación del numeral 6.4 de la póliza antes referido, se hace necesario un análisis de la conducta de la asegurada, así como una evaluación del perjuicio sufrido por la aseguradora como consecuencia de la notificación del siniestro sin una estricta observancia de lo dispuesto por el enunciado artículo;

Que, en esa línea, conforme es de verse de lo actuado en el expediente, advertida la emisión de notas de crédito por descuentos y la venta de mercadería al crédito, no autorizadas o fuera de las políticas establecidas, las personas a cargo de la administración de la asegurada realizan y solicitan apoyo externo para realizar un  análisis de dichas transacciones a afectos de determinar la exacta situación
, así como paralelamente piden rendir cuenta a las personas involucradas
, procediéndose al cabo de ello, definida la deshonestidad de los trabajadores involucrados, a formular la denuncia policial solicitando aperturar la instrucción penal cumplidos que fuesen los trámites de ley y a dar el aviso de siniestro correspondiente;  

Que, en esa inteligencia, este Colegiado no advierte culpa o negligencia, mucho menos dolo, de la asegurada en la forma como ha procedido, ni dilación en los trámites que haya perjudicado a la aseguradora, extendiendo su pérdida, que estaba ya perpetrada, o perjudicando su recuperación, desde que la ex vendedora involucrada había renunciado a la empresa con fecha 15 de febrero de 2004, con anterioridad al descubrimiento de la pérdida, y el ex gerente comercial – con seguridad el principal responsable - había  formulado renuncia con fecha 30 de marzo de 2004;  

Que, en tercer lugar, de lo actuado en el presente expediente, sea a través de la carta de rechazo del 11 de noviembre de 2005 antes aludida, de los distintos recursos hechos valer por la aseguradora, así como de los informes del Ajustador designado, la causal de rechazo sustentada en la trasgresión del  artículo 8, ítem f, de las Prescripciones de Seguridad, no ha sido acreditada en autos, salvo exclusivamente por la afirmación misma del Ajustador en el penúltimo párrafo de su informe final de fecha 5 de setiembre de 2005; 

Que, en cuarto lugar, respecto de la alegación de la asegurada sobre desconocimiento del artículo 6º de la póliza, si bien no obra en el expediente carta de remisión de la póliza al Asegurado o al Corredor que lo representa, este Colegiado considera que en una relación contractual que data desde el año 2001 tal pretensión carece de sustento, máxime si se considera que la indicada póliza había sido renovada sucesivamente y que naturalmente para ello el asegurado debió cumplir con pagar, año tras año, la prima correspondiente;   

Que, asimismo, este Colegiado quiere hacer notar, que pese a haberse procedido inicialmente por parte de la aseguradora al rechazo del siniestro mediante comunicación dirigida al Corredor, de fecha 24 de mayo de 2004,
 solicita ella siempre al Ajustador determinar la pérdida sufrida por la asegurada, según éste da cuenta en el acápite ‘Detalle de la Pérdida y Ajuste’ de su informe final de fecha 5 de setiembre de 2005 que corre en autos, lo que no deja de ser sintomático dado el tiempo transcurrido entre ambos hechos; 

Que, de igual manera, esta Defensoría estima necesario señalar que la póliza en cuestión ampara – artículo 3º sobre ‘Cobertura’ – “(…) cualquier acto de deshonestidad o fraude cometido por el o los trabajadores (…)”, agregando más adelante – en el numeral 3.2, sub-numeral 3.2.2
 – “La cobertura de esta póliza sólo es válida y aplicable siempre que: Se identifique al trabajador culpable y éste, previa denuncia policial, haya sido sometido al procedimiento judicial correspondiente”; requisito que la asegurada ha cumplido al formular las respectiva denuncia policial que obran en autos solicitando la apertura de las instrucción pertinente, no siendo de su incumbencia las responsabilidades que la ley le atribuye exclusivamente al Ministerio Público;

Que, por último, a mérito de todo lo expuesto, habiendo la asegurada en autos acreditado su siniestro y las circunstancias en que se ha producido la deshonestidad, materia de denuncia, cumpliendo con su obligación de identificar a los trabajadores responsables, así como con formular contra ellos la denuncia policial correspondiente, solicitando la apertura de la instrucción penal;  pero no así, por el contrario, probado la aseguradora las causas que eximen su responsabilidad, dado que el plazo de sustentación de la pérdida establecido en la póliza no es un plazo de caducidad y su supuesto incumplimiento no le ha causado perjuicio alguno; esta Defensoría luego de llevar a cabo su apreciación conjunta y razonada, encuentra razones suficientes para hacer valer la reclamación interpuesta, conforme a lo dispuesto por los artículos 188º, 196º y 197º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento. 
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por …, contra …, correspondiente a la Póliza de Deshonestidad N° 1501-500138, por el rechazo del siniestro  Nº 1501-20049,; debiendo la aseguradora concernida proceder a su liquidación y pago conforme a los términos y condiciones de su póliza.








Lima, 28 de marzo de 2006

� Pese a que en la carta de rechazo a la asegurada, de fecha 11 de noviembre de 2005, se transcribe el texto de los  numerales  6.4 y 6.5 como si correspondiesen a los numerales 6.1 y 6.2, por error. 


� Para estos efectos, el mismo razonamiento es válido para la carga de sustentación de la pérdida, desde que bajo nuestro Código Civil – artículo 2004 – sólo la ley, sin admitir pacto contrario, puede fijar los plazos de caducidad.


� DONATI, Antigono. “Los seguros privados. Manual de derecho”. Traducción y notas por Arturo Vidal Solá. Librería Bosch, Barcelona, 1960. P.289


� Nos referimos a los informes Nº 001-GA01-2004 de fecha 6 de abril de 2004, suscrito por el Gerente de Administración y Finanzas de la empresa, y al informe de Lanoire Eyzaguirre y Asociados, de fecha 22 de abril de 2004, auditores externos de la empresa.


� De los trabajadores involucrados, el que ostentaban el cargo de Gerente Comercial al recibir el memorando exigiéndole explicaciones, formula renuncia vía notarial, dando sus descargos, los cuales carecen de sustento en opinión del Ajustador.  


� Sin perjuicio de que tal comunicación no deba tomarse en cuenta, conforme a lo anotado en el tercer considerando de la presente Resolución.


� En el presente caso, los requisitos establecidos en los otros dos sub-numerales – nos referimos al 3.2.1 y al 3.2.3 – no están en controversia,  ya que se refieren a estar comprendidos en la definición de trabajador que proporciona la póliza y al plazo para el descubrimiento de la pérdida, de lo que no hay duda en ambos casos.    





